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NORMALIDAD Y DISCAPACIDAD

CUESTIONES:

¿Son las personas con discapacidad psíquica normales o anormales? ¿Requieren tratamientos especiales o no? ¿Son diferentes? Y si la respuesta es afirmativa, ¿de quién y en qué se diferencian?

En principio, el retraso intelectual, como otras muchas limitaciones es una discapacidad (no una incapacidad), que afecta a los procesos de aprendizaje pero que no los anula.

Esos procesos de aprendizaje que están afectados dificultan la adaptación de las personas con retraso intelectual a las exigencias del entorno, sin embargo, no debemos olvidar, que para cualquier persona, con o sin discapacidad, ser capaz de responder adecuadamente a esas exigencias pasa por un trabajo de formación adecuado a sus necesidades, algo que si bien hace muchos años que se instauró para el conjunto de la población en general no existe para las personas con discapacidad psíquica, especialmente en el ámbito de la vida adulta.

Un trabajo de formación adecuado para la incorporación a la vida adulta, ante todo debe responder con eficacia a unos objetivos. Y este es el problema real de las personas con discapacidad psíquica, la sociedad nunca se ha planteado que estas personas tuvieran que cumplir con unos objetivos como individuos adultos. 

¿Para qué o en qué han de formarse si no han de desempeñar un papel en el conjunto de todos?. La cuestión aquí es quién o quienes decidieron esto. Seguramente no encontraremos responsables, a no ser que nos incluyamos todos.

Familias, técnicos, administraciones y toda la sociedad en su conjunto, desde el momento en que se les detecta una capacidad intelectual limitada, les educamos para no superarse a sí mismos, perdiendo con ello toda la riqueza que como cualquier otro ser humano poseen y todos los valores añadidos que como individuos adultos, formados y capaces podrían aportarnos. Basados en pronósticos sobre su potencial de desarrollo decidimos de antemano todo lo que podrán llegar a ser.

Comparemos:

Por una parte, la población que llamamos “normal” se desarrolla, poco a poco, con programas de formación adaptados a sus posibilidades, pudiendo  elegir, entre múltiples alternativas, según las distintas  profesiones u oficios que mejor se adaptan a sus características personales, con múltiples oportunidades para su readaptación o reciclaje en su ejercicio profesional y contando, además, con toda la riqueza de estimulación y exigencias de adaptación al entorno, que conlleva la inmersión en un contexto normal. O lo que es lo mismo se desarrolla mediante un proceso de formación permanente que dura toda la vida y  que en una amplia medida se escoge.

Por otra parte las personas con discapacidad psíquica se ven forzadas en su vida a correr un maratón para el que no están preparados, en un intento permanente de alcanzar a los demás y sin contar no ya con aptitudes suficientes sino ni siquiera con los recursos que la sociedad ofrece a los que llamamos normales. 

· Cuando nace, el futuro que está abierto e indefinido para cualquier niño que acaba de nacer aparece como predeterminado para esta persona:

· Empieza su itinerario de hospitales, diagnósticos y pronósticos, y con él una frase que se repite una y otra vez, “tiene usted que aceptarlo” y con ella la descripción de todo su futuro.

· En primer lugar no podrá recibir una formación adecuada porque no podrá acceder a los planes de estudio normalizados. En la escuela ordinaria, sus programas de estudio son adaptaciones curriculares de los programas normalizados, que habitualmente no se centran en potenciar sus capacidades para desarrollarse como individuos adultos y responsables sino en la mera reducción de contenidos basada en todo aquello que no son capaces de aprender. Si se incorpora a centros de específicos, además, por mucho que puedan afanarse sus profesores, nunca recibirá la riqueza de estimulación que le proporcionaría el contacto, diario y controlado, con el entorno normalizado.

· Cuando acabe la escolaridad, con suerte, se reunirá al colectivo de personas discapacitadas psíquicas y se ocupará en tareas más o menos agradables, sino se quedará en casa, pero de un modo u otro será un elemento pasivo de la sociedad que hay que mantener durante toda su vida. Por lo que siempre dependerá de la buena voluntad de los demás.

· En cuanto a su tiempo libre, habitualmente rico en interacciones sociales y estimulación cultural, normalmente lo pasará con su familia o si la suerte vuelve a acompañarle con otros discapacitados en programas perfectamente planteados, estoy segura que con la mejor de las intenciones, pero siempre por quienes no padecen ninguna discapacidad y acabará sus días en una residencia con otra gente que tendrá un diagnóstico similar o con algún familiar que quiera hacerse cargo de él o ella.

· Seguramente será feliz, porque como no es consciente, según creemos nosotros, de muchas cosas, quizá nunca llegue a darse cuenta de lo que realmente pasa.

· Como nunca acabará de crecer del todo, nunca nos plantearemos metas demasiado altas, porque estamos convencidos de que no las alcanzará, empeñarse en conseguirlas implicaría generarle una dosis de sufrimiento inútil. 

¿Dónde están las oportunidades de formación, elección y reciclaje para estas personas? Es cierto que incorporarse a una vida normalizada genera riesgos. Para muchas personas que todavía no creen que la integración sea un hecho natural, este argumento es más que suficiente para no cambiar los esquemas tradicionales. Sin embargo permítanme que les diga que nadie mejor que las familias de personas con discapacidad psíquica para saber que la vida en sí es un riesgo que comienza no ya con el nacimiento sino incluso en el período de gestación. Es verdad que el esfuerzo necesario para aprender, en muchas ocasiones, produce sufrimientos pero la sensación de triunfo que se alcanza al conseguirlo suele compensarlos, sino todos, casi.

Desde el “Projecte Trèvol”, creemos que las personas con discapacidad psíquica cuando son adultos tienen unos objetivos que cumplir en sus puestos de trabajo, en sus familias, con sus amigos y frente a la sociedad en general, en última instancia por y para sí mismos, por eso les damos la oportunidad de formarse para que sean capaces de cumplirlos, exactamente igual que ocurre con el resto de las personas, que convivimos con otras limitaciones aunque muchas veces no somos conscientes de ello.

En 1993 el director de Recursos Humanos  de la delegación española de una multinacional americana nos contaba, a su entonces grupo de alumnos, como el mejor perfil para desempeñar un determinado puesto en una planta de producción había sido una persona con discapacidad psíquica. Las exigencias intelectuales de ese puesto, por su misma limitación, impedían a las personas más dotadas desempeñarlo adecuadamente y afirmaba “hay un puesto para cada persona y una persona para cada puesto”.

Seleccionar una persona con discapacidad psíquica para desempeñar con éxito un puesto de trabajo en una empresa ordinaria implica conectar con la empresa en varios puntos:
1. Uno de los objetivos fundamentales de la empresa es el de proyectarse en el futuro, alcanzando nuevas cotas de mercado, para lo cual es fundamental que la empresa sea competitiva en el sector en el que se desarrolla y lo que es más importante ha de ser capaz de adaptarse a los cambios del entorno.

2. Para lograr esto una empresa necesita que el personal sea eficaz y autónomo en sus tareas, no sólo en aquellos puestos que entrañan una mayor responsabilidad sino también en aquellos más sencillos y que directa o indirectamente afectarán el  resultado final de los distintos procesos en los que intervienen.

3. La eficacia y la autonomía se producen cuando el puesto y la persona que ha de cubrirlo encajan perfectamente.

¿En qué se diferencia esto de los planteamientos sobre los cuales tendría que funcionar cualquier empresa o servicio de desarrollo de Recursos Humanos para las personas calificadas como normales?.

En una sociedad caracterizada por el concepto estadístico de norma, nos resulta bastante natural considerar como válido, especialmente cuando hablamos de inteligencia, a aquella persona que se aproxima a la media o la supera y como inválido a todo aquel que se aleja de la misma por el polo inferior, menos válido cuanto más se aleja. 

Ahora bien, si nos acostumbráramos a considerar normal todo aquello que es cotidiano y se ajusta a la naturaleza no nos resultaría tan difícil comprender que el cerebro humano está dotado de una gran plasticidad y que por si mismo encuentra caminos, desconocidos al menos para nosotros, que le permiten dar respuestas que en principio eran impensables. Para los técnicos del Projecte Trèvol es perfectamente natural necesitar mucho tiempo para conseguir que una persona con un retraso intelectual importante comprenda qué trabajo ha de realizar y cómo tiene que hacerlo, durante todo ese tiempo los progresos si es que los hay son mínimos, hasta que  de repente un día empieza a hacer las cosas correctamente, es un fenómeno que ya hemos observado en varias ocasiones y no podemos explicar, entendemos que esa cabeza ha sido capaz de encontrar un camino y elaborar la respuesta adecuada, respuesta que nunca habría elaborado sino se hubiera visto en la necesidad de tener que hacerlo.

ALGUNAS RESPUESTAS

Sobre la base de esa plasticidad y sobre ese concepto de normalidad se plante toda la actuación de nuestro proyecto. Las personas con discapacidad psíquica son seres humanos como otros cualquiera, tienen las mismas necesidades de formación y desarrollo, los mismos objetivos y las mismas pretensiones, por lo tanto desde el Trèvol reciben el mismo tratamiento que recibimos los demás.

Todos los procesos que se desarrollan, la consideración de los jóvenes como recursos humanos que habrán de incorporarse al capital humano de las empresas, la gestión de la calidad, las estrategias de Mk o comunicación externa, el desarrollo de las funciones laborales, incluso el control del gasto, se plantean exactamente igual que los plantearía cualquier empresa de servicios cuya función principal fuera la de proporcionar trabajadores válidos al resto de las empresas, y revierten sobre las personas con discapacidad psíquica sin ninguna connotación de especialidad.

Para empezar de ellos se espera que sean trabajadores eficaces, según el fenómeno de la visión en el espejo del profesor Montobio o principio de picmalión, por medio del cual las personas siempre acabamos reproduciendo aquellos comportamientos que percibimos que los demás esperan de nosotros, rompemos con las conductas asociadas a la infancia e incorporamos el rol de adulto, en el que la asunción de responsabilidades y el cumplimiento en el trabajo no es una posibilidad sino una obligación ineludible que se incorpora al repertorio conductual de la persona una vez ésta se sitúa en el propio puesto de trabajo y que trae como consecuencia la sensación de sentirse útil y válido no sólo en el seno de la empresa, en la colaboración diaria con los compañeros, sino dentro de la propia familia, donde en muchas ocasiones el salario obtenido contribuye al sostén de la economía familiar. Por primera vez las personas con discapacidad psíquica no solo no necesitan ser mantenidas sino que pueden ayudar al mantenimiento de los suyos.

Para continuar, el desarrollo del tiempo de ocio, que se realiza los fines de semana y en los viajes de pascua y verano no son una actividad de entretenimiento que se les ofrece sino la justa recompensa que un trabajador puede permitirse cuando ha sido capaz de generar unos ingresos mediante su trabajo. 

Para finalizar, alcanzar la plenitud en la vida pasa por la incorporación de unos valores culturales, la adquisición de un juicio crítico con respecto a lo que nos rodea y decidir el propio futuro desde la propia libertad entendida no en hacer lo que a uno le da la gana sino en saber y poder llegar allá donde se quiere ir. En suma desarrollar un proyecto de vida particular, personal e intransferible, no importa lo elaborado que este pueda ser lo que importa es que no esté predeterminado por el sistema. 

Las personas con discapacidad psíquica no son un colectivo, son personas individuales exactamente igual que lo son las personas altas, bajas, rubias, morenas con gafas, con prótesis o sin ellas. Seguramente nunca podrán dar soluciones a problemas o situaciones que requieran el análisis combinado de múltiples variables, porque sus herramientas de procesamiento de la información casi seguro nunca se desarrollarán lo bastante como para  permitírselo, por lo que siempre necesitarán alguna clase de ayuda, pero eso no es motivo suficiente para su colectivización.  Necesitar ayuda en la vida es una condición inherente al ser humano no exclusivo de la persona con discapacidad, ya sea física, psíquica o sensorial. 

En una sociedad plural como la nuestra y en unas organizaciones empresariales cuya característica común es la diversidad de tareas y funciones, la capacidad de procesamiento de un conjunto de variables, no es el único valor a tener en cuenta, seguramente esas capacidades de generar relaciones positivas, de lealtad incondicional y de trabajo sencillo pero bien hecho, que a menudo acompañan a las personas con discapacidad psíquica son valores añadidos para la sociedad y las empresas que les dan una oportunidad tan importantes como pueda serlo la inteligencia en otras personas.

De acuerdo con todo esto se desarrolla, como ya he dicho sin connotaciones de especialidad, una actuación multidisciplinar (Ver Fig. 1), dirigida siempre a un único objetivo, la integración, y cimentada en un principio fundamental  de igualdad, que no pretende otra cosa que poner de manifiesto que las diferencias entre las personas es la consecuencia inevitable del proceso natural evolutivo,  pero es precisamente esta diferencia la que permite la complementariedad de unos con otros, de tal modo que las capacidades que TODOS poseemos sólo pueden alcanzar su mejor expresión cuando se nos proporcionan los complementos necesarios.

Este principio fundamental se desglosa en una serie de parámetros que, a modo de cultura corporativa, tiñen toda la actuación que posteriormente se verá, ya que constituyen la escala de valores que define nuestra visión de futuro así como los objetivos parciales, las estrategias y los planes concretos de acción que, a nuestro juicio, nos permitirán alcanzar dicha integración.

Estos parámetros son los siguientes:

En primer lugar que las personas con discapacidad psíquica son ciudadanos de pleno derecho, deben por tanto poder acceder a las mismas oportunidades de mejora de la calidad de vida que cualquier otro ciudadano.

El segundo parámetro se refiere a la percepción que tenemos las personas sobre nuestras diferencias pues, si existe alguna característica común a todas las personas es precisamente que somos diferentes. Las capacidades en el ser humano pueden estar más o menos desarrolladas y tener más o menos posibilidades de crecer pero si se quiere que este crecimiento alcance su punto máximo es preciso adaptarse a la situación específica de cada persona y proporcionarle los medios necesarios para desarrollar su potencial.

El tercer parámetro nos hace saber cómo hemos de enfrentarnos a las capacidades o discapacidades de las personas y se basa en el principio de participación parcial, por el cual sabemos que cuando una persona no es capaz de hacer todas las fases de un proceso pero sí algunas, si se le releva de realizar éstas perderá todas las habilidades que posee, en cambio si se le permite ejecutarlas no sólo desarrollará dichas habilidades sino que se generará la oportunidad de incorporar otras nuevas.

El cuarto nos índica como hemos de trabajar los técnicos.  Sin duda todos sabemos que una buena integración abrirá una puerta a otra persona, en cambio si un proceso de integración no culmina no sólo se pierde esa empresa, sino todas aquellas con las que, en un momento dado, el empresario, directivos o mandos intermedios puedan comentar la situación, por eso es fundamental no cometer errores. Solo un tratamiento riguroso desde la calidad puede conseguir esto.

Por último, el Proyecto Trèvol entiende que el tratamiento que deben recibir estas personas es el mismo que recibiría el personal de cualquier empresa que adoptara una política integral de RR.HH. Porque esto, al fin y al cabo, es lo que ellos son, Recursos Humanos para la sociedad que va a integrarlos y que, como tales, pasan a engrosar el capital humano de las empresas a las que se incorporan.

La actuación multidisciplinar, que tiene como referente los parámetros anteriores, está diseñada sobre la base de una gestión estratégica que quiere atacar el problema de la Integración, en este caso del discapacitado psíquico, en los distintos frentes que, a nuestro juicio, de un modo u otro pueden generar esta exclusión social, a saber:

· Desconocimiento de la sociedad en general y del empresario en particular en todo o casi todo lo que atañe al discapacitado psíquico. Lo que genera actitudes y comportamientos sociales concretos.

· Rentabilidad económica en el puesto de trabajo.

· Posibilidad real de incorporarse al entorno social comunitario.

Todos los elementos que integran esta actuación multidisciplinar se concretan en una serie de acciones que quizás no se diferenciarán mucho de otras que se estén llevando a cabo pero que pretenden afirmar con rotundidad que las personas con discapacidad psíquica son seres humanos sin etiquetas que han de tener las mismas  oportunidades de formación, de enriquecimiento y realización personal. 
Es hora ya de que empecemos a centrarnos en sus capacidades y no en sus limitaciones, de que les demos la ocasión de ser personas concretas y no miembros anónimos de un colectivo, y de que puedan crecer al máximo de sus posibilidades asumiendo libremente su responsabilidad frente al bien común, conquistando su propio futuro, como lo hacemos los demás. Porque no debemos olvidar que tener futuro en la vida, no implica, necesariamente, dedicarse a la investigación, ni estudiar una carrera o dirigir una empresa ni nada por el estilo, sino simplemente ser un elemento activo más en el conjunto de todos. 















































































